


A. Familia ya no es un concepto unívoco: todo 
tipo de concepciones o definiciones de 
familia

B. Discernimiento de los signos del tiempo en 
relación a la familia: lo positivo y lo negativo

C. La familia: ¿en transformación o en extinción? 
Tendencias y mentalidad en la cultura actual



“Las profundas transformaciones de la sociedad 
contemporánea, a pesar de las dificultades a 
que han dado origen, con muchísima frecuencia 
manifiestan, de varios modos, la verdadera 
naturaleza de tal institución” (GS 47). 



A. Transformaciones de la familia ligadas a nuevas 
concepciones y modos de vida respecto a 

• la identidad del varón y de la mujer,

• las relaciones mutuas,

• la libertad y la responsabilidad,

• la sexualidad y del amor,

• en definitiva a una concepción de la vida (en 
todas sus formas, etapas y su transmisión) y una 
actitud ante ella. 



B.“Revolución cultural”, en el sentido más estricto. 
“Cultura”

• el modo particular como los hombres en una 
sociedad cultivan su relación con la naturaleza, 
entre ellos y con Dios

• el “estilo de vida común” (cf. GS 53 y DP 386)

• el conjunto de valores y desvalores que hacen 
a la “conciencia colectiva” (EN 18)

• de sus formas de expresión, costumbres, 
instituciones y estructuras de convivencia social 
(cf. DP 387). 



C.    Familia, el “laboratorio” de la cultura humana: 
donde se acuñan valores, vínculos y costumbres. 
“Escuela del más rico humanismo” (GS 52). “El 
papel de la familia en la edificación de la cultura 
de la vida es determinante e insustituible” (EV 92).



“En la nueva configuración del mundo se ha de 
prestar la mayor atención a la familia. Ella ha de ser 
concebida como la célula fundamental de la 
sociedad humana y por eso ha de ser reformada en 
primer lugar conforme a la idea original de Dios…Se
trata de elaborar una probada teología de la familia, 
de plasmar y asegurar una psicología y pedagogía 
original de la familia, una marcada moral familiar 
(ethos familiar) y  costumbres familiares plenas de 
sentido” (J. Kentenich 1949)



A. Mentalidad y principios (Teología y antropología de la 
familia)

• “herejías antropológicas”

• Mentalidad separatista que disocia la realidad del 
hombre y la familia: contrapone la persona y la 
comunidad; disocia la libertad de la verdad y del bien 
objetivos, y del amor y la responsabilidad por los 
demás; separa la naturaleza y la gracia; distorsiona la 
originalidad y vocación propia del varón y de la mujer; 
separa sexo y amor y a ambos de la vida.

• Mentalidad orgánica, sana, fiel a la verdad del 
hombre y la familia. 



B. Vínculos (psicología y pedagogía de la familia)

• cultivar los vínculos fundamentales de la persona: 
filiales, paternal y maternales, fraternos – que vive y 
aprende en la familia.

• El hombre “ser familiar”, víncular: afecto, capacidad 
de amar y de ser amado, libertad como don de sí, 
responsabilidad y fidelidad.

• Organismo de vinculaciones y su cultivo sano. 



C. Valores (Moral y ethos familiar)

• “valores morales, que son los valores de la persona en 
cuanto tal. Volver a comprender el sentido último de 
la vida y de sus valores fundamentales es el gran e 
importante cometido  que se impone hoy día para la 
renovación de la sociedad” (FC 8)

• Conciencia moral - escuela de las virtudes morales y 
sociales  (cf. FC 8 y 36).

• Valor de la vida, en todas sus formas y etapas.



D. Costumbres (costumbres y tradiciones-cultura)

• Las costumbres dan forma y permiten expresar y 
transmitir los valores y cultivar los vínculos

• “Ritos” y tradiciones familiares, el saludo cotidiano, la 
cultura de la mesa familiar y de la fiesta, el lenguaje y 
los espacios de diálogo, la oración y la celebración del 
domingo, el estilo de fiesta, el uso de los medios de 
comunicación, etc. 



“ 'El futuro de la humanidad se fragua en la familia' 
(FC 86)… La familia es una 'escuela de amor'. 
¡Transmitid a la gente vuestro entusiasmo por el 
matrimonio y la familia! La sociedad tiene en estos 
momentos más necesidad que nunca de familias 
sanas que sean capaces de defender los valores 
comunes. ¡Si fortalecemos la santa institución del 
matrimonio y la familia en armonía con el designio 
divino, entonces el amor y la solidaridad crecerán 
entre los pueblos!” (Juan Pablo II, al Capítulo de la 
Federación Internacional de Familias de 
Schoenstatt, 20.1.2005)


